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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00632-00 

DEMANDANTE: COOPROFESORES  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE ELIECER  

ALEMAN PALACIOS q.e.p.d. 

 

Solicita la apoderada de la parte ejecutante se sirva el despacho acceder al decreto de 

la medida cautelar solicitada en el libelo incoatorio, correspondiente al embargo de los 

salarios y prestaciones sociales o mesadas pensional si los tiene que devengan el señor 

CONTRA JORGE ELIECER ALEMAN PALACIOS,   como Pensionado de la Fideprevisora - 

Fopep y Seguro la Equidad; verificadas las actuaciones proferidas en el presente 

asunto, observa el despacho que mediante proveído de fecha 23 de febrero de 2023 

se resolvió sobre la petición de medidas cautelares, tan es así, que las citadas entidades 

dieron respuesta a los oficios que comunican el embargo, respuestas que se encuentran 

incorporados al expediente a disposición de la parte interesada. De tal forma que este 

despacho deniega la petición efectuada y ordena a la ejecutante atenerse a lo resuelto 

mediante el proveído arriba indicado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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